
San Isidro, 18 de junio de 2024 

 

Secretaría de Asuntos Docentes de San Isidro 

Estimada Secretaria 

Prof. Gloria Francetic 

S/D: 

 

Por medio de la presente, se solicita el llamado a cubrir la materia que se detalla al pie 

para suplencias por un período inferior a 4 meses. 

 

Quedando a su disposición por cualquier consulta, le saluda cordialmente. 

 

Equipo Directivo 

ISFDyT N°52 

 

1) Espacio:   PERSPECTIVA ACERCA DE LOS SUJETOS DE LA EDUCACIÓN 

Carrera:   Profesorado de INGLÉS 

Año/Curso:   2° AÑO  

Título:    Profesor de Psicología -  

Carga Horaria:  2 módulos semanales 

Situación de Revista: Suplente 

Turnos/Horarios:  miércoles de 20 a 22 horas 

 

 

INFORMACIÓN E INSCRIPCIÓN: 

 

Desde el 18 de junio hasta el 28 de junio de 2024. 

 

El Diseño Curricular del Profesorado de Inglés N° 1860/17, Res. N° 5886/03, Disp. N° 30/05 

y Res. N°1161/20, la Disposición N° 30/05, el Régimen Académico Institucional y el Plan de 

Evaluación Institucional están disponibles en la página web del ISFDyT N° 52. 

 

Procedimiento de Inscripción 

El envío de la documentación se realizará a través del e-mail institucional: 

instituto52@yahoo.com.ar 

Por cada materia, espacio curricular los aspirantes deberán enviar un único e-mail de 

inscripción colocando en el asunto: NOMBRE DE LA MATERIA O ESPACIO CURRICULAR 

a cubrir y carrera. 

 

En el cuerpo de mail detallar datos personales del profesor concursante: 

• nombre y apellido 

• DNI 

• teléfono celular 

• teléfono alternativo 

• dirección de e-mail, 

• carrera 

• materia o espacio curricular que aspira a cubrir 

 



En el mismo e-mail, adjuntar la siguiente documentación en archivos separados (1, 2, 3): 

1) Anexo III completo de la Resol. 5886/03 en formato PDF. NO ENVIAR CURRICULUM. 

El archivo debe contener el APELLIDO de la persona que se inscribe. 

3) Documentación respaldatoria detallada en el Anexo III y DNI en formato PDF, escaneada 

y en un solo archivo. El archivo debe incluir el APELLIDO de la persona que se inscribe. 

 


